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J E F A T U R A  DEL  ESTADO
DECRETO-LEY de 13 de octubre de 1948 sobre concesión al presupuesto de gastos en vigor de la sección tercera de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales «M inisterio d e la Gobernación», de siete créditos extraordinarios, im
portantes en junio doce millones de pesetas, destinados a sufragar los gastos que originen las elecciones municipales 
de mil novecientos cuarenta y ocho.
Por Decreto de treinta de septiembre próximo pasado han sido convocadas elecciones en todo el territorio .nacio

nal para renovar las Corporaciones municipales, de acuerdo con las directrices orgánicas de la Ley de Bases de Ré
gimen Lopal de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Y como la preparación y realización de las mismas requiere se practiquen gastos para cuyo pago no se dispone 
de créditos Presupuestos adecuados, sin que sea tampoco posible esperar a su habilitación por el régimen normal es
tablecido en el artículo cuarenta y .uno de-ia Ley dé Adm inistración v Contabilidad del Estado, se ha estimado preciso* 
utilizar la. autorización que al Gobierno confiere el articulo trece de la Ley de ^.diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, otorgando dichos recursos por Decreto-ley del que, en su día, se habrá de dar cuenta a las Cortes. 

En sü virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se coneeden siete créditps extraordinarios, importantes en junto dode millones de pesetas, 
al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la 
Gobernación, aplicados a grupos adicionales,' qujp con la denominación «Gastos de ias elecciones municipales de 
añil novecientos cuarenta y ocho», se figurarán con la siguiente aplicación; Al capitulo primero, «Personal», artícu
lo segundo, «Otras remuneraciones», cuatro millones ciento cuarenta y seis mil pesetas, oe cuya suma se asignan • 
óin millón novecientas cincuenta mil pesetas a un concepto primero, «Horas extraordinarias y jornales para recti
ficación de ficheros,'alfabetización y preparación de Jistas originales de altas y bajas», y el resto, de dos millones 
ciento noventa y seis mil, a un  ̂concepto segundo, «Destajos y primas de cpníeceion, por triplicado. >de altas y ba- / 
jas, escritura de volantes-avisos,'sobres, comprobación de todos estos trabajos y repago' de sobrés y volantes»; á l/ 
mismo capítulo primero, artículo tercero, «Asistencias- y dietas», concepto único, «Viajes y dietas de funcionarios 
y  comisionados^, cien mil pesetas; al capitulo segundo, «Material», articulo primero, «De oficinas no inventaria
dle», concepto único, «Material diverso no inventariable, incluso papel e impresión de listas de altas y bajas y de so
bres y volantes-avisos», seiscientas dieciocho mil setecientas. cincuenta pesetas; a igual capitulo segundo, articulo 
segundo, «De oficinas inventariable», om eepto único, «Material inventariable e instalaciones», trescientas cincuenta 
mil pesetas, y al capitulo tercero, «Gastos diversos», artículo, primero, «De carácter general», seis millones setecien- 
tás ochenta y cinco mil doscientas cincuenta pesetas, distribuidas en los dos conceptos siguientes: primero, «Im -- 
presos de elección, actas, relaciones, credenciales y otros, incluso propaganda», un millón quinientas mH pesetas, 
y segundo, «De mesas electorales, transportes, propaganda y otros especiales», cinco millones doscientas ochenta y 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas. ■ ...

Artículo segundó.— El importe a que ascienden los m encionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes. ;
'Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Sevilla a trece de ocüubre de m il novecientos cuarenta y ocho.

• FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M IN IS T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se reha

bilita el Título de Marqués de Bustamante a favor de 
don Antonio Díaz de Liaño y González Tánago.
Accediendo a lo solicitado por don Antonio Diaz de 

Liaño y González Tánago, y teniendo en euenta lo dis
puesto en las primeras disposiciones transitorias de la 
Ley de púa tro de mayo y del Decreto de cuatro-de junio, 
ambos de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y  a propuesta del de 
Justicia, ^

Vengo en rehabilitar, sin  perjuicio de tercero de mejbr 
derecho, el Título de Marqués de Bustamante a favor del 
expresado don Antonio Diaz de Liaño y González Tánago, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Justicia,   

RAIMUNDO FEk NANDEZ-CUESTA. »
Y MERÍO.Q /

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se reha
bilita el Título de Duque de San Miguel a favor de 
don José María Castillejo y Wall.
Accediendo a lo solicitado, por don José María Casti

llejo y Wall, Conde de Floridablanca, Grande de España, 
y  teniendo en cuenta lo depuesto en las primeras dispo
siciones transitorias de la Ley ‘de cuatro de mayo y del

Decreto de cuatro de júnio, ambos de mil novecientos 
cuarenta y ocho, ‘previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, ’el Titulo de Duque de San Miguel, con Grande
za de España, a favor del expresado don José María Cas
tillejo y Wall, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a veintinueve de Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, * >

RAIMUNDO FKHNANDKZ-CUESTA
^  Y MEKELO • i

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de G r a 
nada a don José Gómez Mo rales, Magistrado de tér
mino. 
A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibera

ción del Conséjo de Ministros* y de conform idad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza.de Presidente de lí  
Audiencia Territorial de Granada, vácante por promo
ción de don Alfonso Pérez Martínez, a don*José Gómez 
Morales, Magistrado de término^, que sirve la plaza de • 
Presidente d e ’la Audiencia Provincial efe la mismaN capital.

«£sí. io dispongo por el presente Decreto, dado'en  Ma
drid a treinta de septiembre de my novecientos cuarenta 
y ocho. < '

FRANCISCO FRANCO 
El Mín tetro de Justicia, y

RAIMUNDO Pb;RNANM)E2-CUESTA 
Y MhKELO
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DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Granada a don Ambrosio López Jiménez, Magistrádo de ascenso.

v A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera^ clon del Consejo de Ministros y de conformidad con lp establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial, de Granada? vacante por nombramiento para otro can  * de don José Gómez Morales, a don Ambrosio López Jiménez, Magistrado.de ascenso, que sirve la plaza dé Juez' de Primera, instancia e Instrucción número uno de Granada.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO-

El Ministro de Justicia, 1 .RAIMUNDO FERN%NbEZ-CUESTA Y MEHELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nombra Presidente de la Audiencia Pruvincial oe Segóvía a don Pablo Murga Castro, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Mipistro de Justicia, prevea deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincia) de Segovia, vacante por nombram iento para otro cargo de don Félix Garcia Huerta, a don Pablo Murfea Castro, Magistrado de ascenso, q u e -sirve el mismo cargo en la Audiencia de Cáceres.
Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta de;septiembre de mjl novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

4 El Ministro de Justicia, .RAIMUNDO r ANDEZ.-CUESTAY M ERELO . • •
DECRETO de 30 d e s e p tie m b r e  d e 1948 pqr e l q u e se n o m

b ra  P r e s id e n te  d e la  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l d e C u en ca  
a  d o n  M a n u e l B a rred a  T re v iñ o , M a g istr a d o  d e a sc en so .
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en lav disposiciones, orgánicas vigentes,Vengo en numerar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Cuenca, vacante por jubilación de don Eduardo de Zúñiga* y Garcia-Iaauierdo. a don Manuel Earredo Treviño, Magistrado de ascenso, ‘que sirve su cargo en la misma Audiencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y  ocho. FRANCISCO FRANCO
El Ministro áe Justicia,^RAIMUNDO PERNANDEZ-OUESTA > •Y MERELO

DECRETO d e  30 d e  s e p tie m b r e  d e 1948 p o r  el q u e se  n o m
b ra P r e s id e n te  de la  A u d ien c ia  P r o v in c ia l de S e v il l a  a  
d o n  J o sé  O rteg a  R uiz.

- A propuesta del Ministro de Justicia  previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,Vengo en nombrar  para la plaza* de Presidente de la’ Audiencia Provincial de Sevilla, vacante por jubilación, de don Enrique Ruiz Martín, a don José Ortega Ruiz, Magistrado de término, que .sirve el caitgo de Presidente de la Sección segunda de la misma Audiencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado *en Madrid a treinta de septiembre; de mil novecientos cuarenta y ocho. v nFRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FKHNANUÉZ-CUESTA Y MERELO
v

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nombra, para la plaza de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla a don José Vázquez Gómez Magistrado de término.
A propuesta del. Ministro, de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en las disposiciones'orgánicas vigentes, .Vengo en nombrar para la puma oe Wo.v.ucnte de la Sección segundq de la Audiencia Provincial de Sevilla', vacante por nombramiento para otro cargo de don José Ortega Ruiz, a don José Vázquez Gómez, Magistrado de. término, que sirve la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número uno de-,1a misma capital.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta -y ocho. . «. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERn A\'UF,Z-CUESTA Y MIRELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por e l q u e se nombra Presidente de la Sección segunda dé la Audiencia Provincial de Barcelona a don Francisco López Nieto, Magistrado dé término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad *con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en nombrar  para la plaza de Pres.ocote de. la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo de don Joaquín de iMolina, a don Francisco López Nieto,. Magistrado de termino, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de la misma capital.Así lo dispongo por el presente Deéreto, dado eh Madrid a treinta, de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El Mlnlscro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '<Y MERELO
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nom

b ra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo a don Félix García Huerta, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa . deliber a c ió n  del Consejo de M inistos y de "conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo, vacante* por traslación de don Tomás Barifvága Mata, a -don Félix García Huerta. Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Sesovia.Así lo dispongo por el presente Decreto., dado en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.RAIMUNDO. FEKNANDEZ-CUESTA ' %Y MERELO
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona a don Juan Ríos Sarmiento, Magistrado de término

A propuesta del Ministro de Justicia/ previa deliberación del Consejo Se Ministros v desconformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en nombrar  para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo de don Francisco García y Espinosa de los Monteros,'a don Juan Ríos Sarm iento/M agistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la Sección cuarta de la A usencia  Provincial de la misma capital.
a s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-, drid á treinta de septiembre de mil novecientos cua-* renta y ocho. ’ FRANCISCO FRANCO

El Mlnifitro "(le JustJcla,RAIMUNDO FFRN V 'U A C U E S T A . ’ tY MERHlÓ
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DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nom 

bra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de B arcelona a don Joaquín Domínguez de Mo
lina, magistrado de ascenso.
A propnest'. del Ministro de Justicia, previa delibe

ración d - ’ Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo esta- 1 en las disposiciones orgánicas vigentes, 

V e;v .. nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de don Francisco López Nie
to. a don Joaquín Domínguez de Molina, Magistrado de 
ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la Sección 
segunda, de la Audiencia Provincial de la misma capital.

Asi lo dispongo por . el piesente Decreto, dado en Ma
drid a ti cinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEi 'Ministro de .Justicia.RAIMUNDO FKRN A NUEZ-CUESTA Y MEUELO

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se 
a p ru eba el proyecto redactado para la construcción de 
un edificio con destino a Escuelas, en Baños de Cerrato
( Palencia).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

tí el Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda aprobado el proyecto redac

tado por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas 
para construir en Baños de Cerrato (Patencia) un edifi
cio de nuevá planta con destino a tres Escuelas unitarias, 
para niños, niñas y párvulos, por su presupuesto de eje
cución material de ciento noventa y nueve mili novecien
tas ocho pesetas con noventa y cinco céntimos; Incre
mento de cargas sociales, veintidós mil ciento veintiséis 
pesetas con treinta y dos céntim os; quince por ciento de 
benefició industrial, treinta y tres mil trescientas cinco r 
pesetas con veintinueve céntim os; plus dé carestía de vida 
y cargas familiares, veintinueve mil trescientas ocho pe
setas con sesenta y cinco céntim os; honorarios de form a
ción del proyecto y dirección de las obras, que ascienden 
cada uno dé ellos a dos mil cuatrocientas noventa y siete 
pesetas con noventa céntimos, y los del aparejador, a mil 
cuatrocientas noventa y ocho pesetas setenta y «cuatro cén
timos, que hacen un presupuesto total de doscientas no
venta y un mil ciento cuarenta y tres pesetas con setenta 
y cinco céntimos.

Artículo segpndo.—El Éstado construirá el mencionado 
edificio conform e al citado presupuesto, que deberá quedar 
disminuido, una vez deducida la aportación municipal re
glamentaria. de cincuenta y siete mil. setecientas veinti
nueve pesetas* con diecisiete céntimos, a la cantidad de 
doscientas treinta y tres mil cuatrocientas catorce pese
tas. con cincuenta y ocho céntimos, de la cual se abona
rán setenta y cinco mil pesetas con cargo al capitulo cuar
to. artículo primero, grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto.-y las restantes ciento cincuenta y 
ocho mil cuatrocientas catorce pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos, .con imputación al presupuesto que rija 
dmrnnte el próximo año de mil novecientos cuarenta y 
ni'cve. ejecutándose las obras por el sistema de subasta 

, pública.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 

a veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, * 

JOSE IBAÑEZ MARTIN ‘

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se 
aprueba el proyecto redactado para la construcción 
de un edificio con destino a Grupo escolar en Olivenza
(Badajoz). 
En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del 

Ministro de,Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O ;
Artículo prim ero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por la Oficina Técnica de Construcción tío Escuelas para 
construir en Olivenza (Badajoz) un ¿díñete de nueva plan
ta, con destino a un Grupo escolar, en el barrio de La 
Farrapa, por un presupuesto total de un mi non ciento 
ochepta y dos mil doscientas sesenta y tres pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos, con la siguiente distribución: 
por ejecución material, novecientas ocho mil seiscientas 
cincuenta y siete pesetas con cincuenta y un céntimos; 
por el quince por ciento de contrata, ciento treinta y seis 
mil doscientas noventa y ocho pésetes con sesenta y dos 
céntimos; por pluses de carestía de vida y cargas fami
liares. ciento diecinueve mil novecientas cuarenta y dos 
pesetas con .setenta y nueve céntimos- por honorarios de 
dirección de obra, seis mil seiscientas setenta y ocho pe
setas con sesenta y tres céntimos; por honorarios de apar 
regador, cuatro mil siete pesetas con diecisiete céntimos, 
y por honorarios de form ación de proyecto, seis mil seis
cientas setenta y ocho pesetas con sesenta y tres cén
timos.

Artículo segundo.—El mencionado edificio se construirá 
por el sistema de contrata, por d;cho presupueste a cuenta 
del Estado’, con cargo al capítulo cuarto, articulo primero, 
grupo segundo. concento fínico, del vívente nrerneurst-o del 
Ministerio de Educación Nacional, la cantidad ote ouinien- 
tas mil pesetas, y las seiscientas ochenta v dos mil dos
cientas sesenta y tres pesetas con treinta y chico cénti
mos. con cargó al presupuesto de mil novecientos cua
renta y nueve.

Asi l o -dispongo por el presente Decreto, rindo en Madrid 
a veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministto de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 18 de octubre de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a a don Pío García Escudero y Fernández de Urrutia.
,En atención a los rrréritás y circunstancias oue concu

rren en don Fío García-Escudero v Jternéo'te? d  ̂ TTrruCa, 
• Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de álfonso X e f  Sabio.

Asi lo dispongo nr>r el o rea n te  Decreto dmlo en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
DECRETO de 29 de septiembre de 1948 (rectificado) por 

el que se reorganiza el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Habiéndose sufrido errores en la transcripción del citado Decreto. publicado en el BOLETÍN OFTOTAL DEL ESTADO*de l.o del corriente, se Inserta de lluevo debidamente* rectificado.
El desarrollo alcanzado por las mutualidades y monte

píos Laborales, que comprenden ya a lá mayoría de los 
trabajadores de las distintas actividades industriales y. 
de servicios; el volumen de sus recursos y la vitalidad 
que han adquirido estas entidades de previsión* social, 
aconsejan la reorganización del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, convirtiéndole en instrumento 
apropiado par^i la dirección, orientación y fomento de las 
instituciones de este carácter, que, al mismo tiempo, lle
ven a cabo el estudio y propuesta de cuantas medidas y 
disposiciones sean convenientes para la mayor eficacia 
del mutualisnio laboral.

Las importantes funciones que han de estarle atribui
das y el carácter especial de estas mutualidades, exige 
su configuración como Servicio patrimoniahzado bajo la 
jefatura del Director general de Previsión, integrando en 
dicha jefatura una Dirección Técnica, de la que dependa 
la Caja de Coordinación y Compensación que se crea por 
el presente Decreto, y una Secretaria General que asuma 
los cometidos administrativos del Servicio, con la desapa- 
rición^por tanto, de la Delegación especial de Mutualida-
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des y Montepíos que, dependiente de la Subsecretaría de 
este Depar lamen bü, ha cumplido ya su cometido en la 
etapa de creación y organización de estas entidades.

Asimismo, es necesario establecer en el seno del Ser
vicio un Consejo Asesor del Director general de Previ
sión, por la trascendencia que en el orden económico- 
social implican las medidas y disposiciones,'que a este 
respecto puedan adoptarse y para que el órgano máximo 
del mutualismo laboral recoja el carácter intensamente 
social de estas entidades en cuyo gobierno participan y 
están representados ios propios beneficiarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O N G O :
Artículo primero.—Le reorganiza el Servicio de Mutua- 

lidaues y Montepíos Laborales, Dajo la jefatura del Di
rector general de Previsión, como Servicio patrimomali- 
zado, con personalidad, administración y fonaos propios, 
al que corresponderá la orientación, vigilancia, difusión 
y fomento de las entidades de este carácter que existan 
o puedan crearse en el futuro, así como el estudio y pre
paración de cuantas medidas y disposiciones sean conve
nientes para la mayor eficacia de esta modalidad de la 
previsión social. .  '

Artículo segundo.—Son recursos propios del Servicio 
los siguientes:

á) Ei medio por ciento de los ingresos de mutualidad 
y montepios laborales, así como de las instituciones de 
previsión de empresas, que integrarán el fondo de tutela 
del Servicio oficial.

b)- Las subvenciones que pudieran concederse a este 
Servicio.

c) Cualesquiera otros fondos, bienes o derechos que, 
Con posterioridad, pudieran serle asignados de acuerdo 
con las disposiciones legales.

Artículo tercero.—El Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, quedará integrado por los siguientes 
órganos y servicios:

a) Jefatura del Servicio.
b) Consejo Asesor.
c) Secretaría general.
d) Dirección Técnica.
Artículo cuarto.—El Director generaLde Previsión, co-

. mo Jefe nato del Servicio, ostentará su representación 
legal, y poseerá las más amplias facultades para su ad- 
m.ríistraciun y gobierno, cdrresponüiéndole la jefatura 
del personal, tamo del propio Servicio como de ios Mon
tepios y Mutualidades Laborales.

Le compete la ordenación de pagos para todos los 
gastos del Servicio, el nombramiento del personal, su 
separación por justa causa, la concesión de premios e 
imposición de sanciones, los acuerdos de traslado y, en 
general, la adopción de cuantas medidas afecten al per
sonal del propio Servicio y de los Montepíos y Mutuali
dades Laborales que de él dependan, así como las que 
sean precisas para la buena marcha del Servicio, a cuyost 
efectos propondrá al Ministro las disposiciones que re
quiera la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Corresponderá asimismo, al Director general de Previ
sión la rtsoiucion y firma de cuantos asuntos se tramiten 
jjor la Secretaria general, y la Dirección lécm ca en cu
yos titulares pocuá delegar parte de sus facultades.

Articulo quinto.—Corresponderá a la Secretaria gene
ral del Servicio entender en las cuestiones siguientes:

a) En la orientación, propaganda y difusión del mu
tual smo laboral.

b) En ios expedientes de nombramiento del personal, 
separación del mismo, concesión de premios o imposición 
de sanciones,, traslados y demás extremos que afecten al 
régimen de personal del Servicio y de los Montepíos y 
Mutualidades Laborales, sin perjuicio de las ¡facultades 
que en este Decreto tengan conferidas o se les atribuya 
,en el futuro a los órganos directivos y de gobierno de di-

' chos Montepios. y Mutualidades Laborales.
c) En los expedientes de designación de los miem

bros de las Juntas rectpras, asambleas generales y dele
gaciones de los montepíos, cuya elección corresponda. al 
Servicio, con arreglo a los estatutos de cada entidad. .
• d) Cuidar que todos los Montepios y Mutualidades 

Laborales observen las disposiciones vigentes, así como las 
instrucciones emanadas del Servicio para asegurar la ne- 

\ cesaría unidad de acción y que la aetuac^n de las refe- 
, ridas entidades se ajuste a normas de la mayor simpli
f ic a c ió n  y sencillez posibles.

*

A este fin, y bajo la inmediata dependencia de la Se
cretaria general, ejercerán sus funciones de orientación 
y tutela los actuales. Inspectores Nacionales de Montepíos.

e) Conocer de ios acuerdos que se adopten por los 
Montepios y Mutualidades Laborales y proponer, en su 
caso, la resolución que corresponda , respecto de los mis
mos.

f) Mantener las necesarias relaciones con la Sección 
de Montepíos y .Mutualidades de la Dirección General de 
Previsión a los efectos de ia observancia de lo d,spuesto 
en la legislación general sobre Montepíos y Mutualida
des Laborales.

g) Las relaciones con la organización sindical. # X
h) Despachar los expedientes relativos a los presu

puestos y cuentas de régimen interior, tanto del propio 
Servicio como de los Montepios y Mutualidades Laborales, 
sin perjuicio de las facultades de ios órganos de gobierno 
de dichas entidades.

i) En las autorizaciones relativas a la constitución 
y funcionamiento, de las entidades de previsión de empre
sas, designación'de sus interventores con arreglo a la Or
den de 15 de junio dé 1948 y en los expedientes de diso
lución de las mismas, cuando corresponda.

j) Conocer de los recursos contra acuerdos de los 
órganos de gobierno de los Montepíos y Mutualidades La
borales, en materia de reconocimiento de derechos.

k) Las demás de análogo carácter que le estén atri
buidas o se le atribuyan en el futuro al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Artículo .sexto.—Compete a ia Dirección Técnica:
a ) . Proponer cuantas medidas y disposiciones sean 

convenientes para la mejor eficacia de los íines asigna
dos a los Montepíos y Mutualidades Laborales.

b) Redactar, previos los estudios actuariales corres
pondientes, los Estatutos de estas entidades de previsión.

c) Informar en los proyectos de reglamentación de 
trabajo sobre las normas relativas a Montepíos y Mu
tualidades Laborales que pudieran contenerse en las 
mismas.

d) La preparación de las ^modificaciones por reforma 
de los Estatutos de los Montepios y Mutualidades Labo
rales, de acuerdo con las exigencias impuestas por la téc
nica y la experiencia. La interpretación de preceptos le
gales y estatutarios que se refieran a extremos a su cargo.

e) Despachar los expedientes relativos a la unión, in
corporación o segregación de los. Montepios y Mutuaiiaa- 
des Laborales o en que se trate del establecimiento de 
relaciones artálogas entre dichas ent'dndes. Preparar las 
normas de procedimiento contable, el estudio de los sis
temas y el uso de la Inspección lécnico-coní afilé.

f) Recoger los datos y llevar las estadísticas 'precisas 
para el mejor desenvolvimiento de los Montepíos y Mu
tualidades Laborales, así como la confección y revisión de 
censos.

g) Ejecutar, los cálculos, comprobación y fijación* de 
las reservas técnicas, fondo de reserva especial, londó de 
reaseguro asi como de los excedentes libres dé estas'én- 
tidades de previsión.

,h) Despachar los expedientes/relativos a la autoriza
ción de inversiones, de acuerdo con la Orden de 20 dé 
enero de 1948.

i) Exam'nar las Memorias y balances de los Monte
píos y Mutualidades Laborales, haciendo a la Superiori
dad las propuestas pertinentes en relación con dicha do
cumentación. y con cualquiera otra que se estime- conve
niente estudiar para llegar, al mejor conocimiento del 
desenvolvimiento económico de* las entidades.

j) Dirigir la Caja de Coordinación y Compensación 
de Montepíos y Mutualidades Laborales que se establece 
en el presente Decreto o cualesquiera otras instituciones 
de esta clase que pudieran crearse dependientes de este 
Servicio. Dicha Caja tendrá como misiones fundamenta
les la compensación económica entre los diversos Monte
píos, la técnica a que puedan dar lugar los casos de tras-; 
paso de trabajadores de una a otra Empresa, la constitu
ción y regulación del.fondo de reaseguro y cuantas de 
análogo Carácter le puedan ser encomendadas.

k) Las demás funciones .análoga* oMe onr-p^'mdan al 
* Servicio actualmente o que puedan serle asignadas en eJL 
futufo.

Artículo séptimo.—El Consejo Asesor del Servicio de 
Mutualidádes y Montepíos Laborales se compondrá de su 
Presidente nato, el Director general de Previsión; del Vi
cepresidente que será el Director técnico, y de los si-
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guientes Vocales, nombrados todos por el Ministro de 
Trabajo:

El Secretarlo general dar Servicio.
El Jefe de la Sección de Montepíos y Mutualidades de 

la Dirección General de Previsión.
Tres Directores de Montepío o Mutualidades Laborales, 

propuestos por la Dirección General de Previsión
Un representante de la Asesoría General y Técnica 

de la Dirección General de' Previsión, igualmente pro
puesto por la Dirección.

Un A^eser técnico de Política laboral, que propondrá 
la Dirección General de Trabajo. N \

Dos Vocales, nombrados a propuesta dé la Organiza
ción sindical.
'  Cuatro Vocal.es, designados libremente por el Minis
tro de Trabajo.

Actuará de Secretario del Consejo asesor un funciona
rio , del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
designado por el Jefe del mismo.

Artículo octavó-^Corresppnde al Presidente, y en .el 
caso p o r, sustitución, al Vicepresidente, ostentar la re
presentación del Consejo Asesor, someter a su delibera- 

' ciqn los asuntos dé que deba conocer, presidir las sesiones 
y ordenar los debates, velar por la mayor eficacia de su 
cometido, con arreglo a las normas que regulan su fun
cionamiento, y realizar cuantas restantes funciones son 
infieren tes a su cargo.

Artículo noveno.— El Consejo Asesor del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales conocerá de todas 
aquellas cuestiones propias de la competencia del Servi
cio, que. póf razón de su importancia o trascendencia 
consideré oportuno someter a sü dictamen el Director 
general de Previsión,' y, én especial, respecto de las si
guientes: ' ’ ’ ,

a) De los proyectos de disposiciones relativas a la 
organización y funciohamiento, tanto del ^Servicio como , 
de las entidades que realizan esta modalidad de previ
sión social, asi como respecto de las que afecten al Régi
men del personal del Servicio y de los Montepíos y Mu
tualidades Laborales. •
• b ) En los expedientes de fijación de reservas o auto

rización de Inversiones que por su importancia asi io 
requieran.

c) En la propuesta semestral de la relación de valo
res- que puedan ser admitidos para la- constitución de re-r 
servas. ‘  ̂ \ • i

d )^ E n  los expedientes de autorización de entidades 
de previsión *de Empresas o disíluclóp de las #mismas.\

e) En los expedientes relativos a los presupuestos y 
euentas de régimen interior del Servicio o de; los Monte
píos y- Mutualidades? Laborales, asi oomo respecto de las ' 
Memorias y balances dé dichas Instituciones.

£) En los expedientes de unión, incorporación o se
gregación de'M ontepíos y Mutualidades Laborales, o en 
que -se trate del establecimiento de* relaciones análogas, 
entre'dichas entidades.

g) Respecto de cualesquiera otras cuestiones que el 
Jete del Servicio estime oportuno sorríeter a su dictamen

Artículo décimo.—El nombramiento del Secretario  ge
neral y del Director técnico se efectuará por Orden m i
nisterial, a propuesta del Director general de Previsión. ‘

Artículo undécimo.—La inspección, de ia 'organización 
y funcionamiento de los Montepíos y Mutualidades La
borales, corresponde a jo s  inspector.^ nacionales de Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, sin perjuicio de la 
competencia de la Inspección Técnica*'de 'Previsión Social.

Artículo duodécimo.— En el término de tres meses, y 
previo el oportuno informe del Consejo asesor, se some
te rá  por el Jefe del Servólo de Montepíos y Mutualidades 
Laborales a la aprobación de la Superioridad, el Estatuto 
definitivo del personal, tanto del Servicio como de las Ins
tituciones de previsión a que este Decreto se refiere, cua
lesquiera que sea la íupción que el personal realice y el 
modo en que se hubiera efectuado el ingreso o nombra
miento. ;

El Director general da. Previsión determinará cuál 
haya de ser la organización administrativa de la Secre
taría General y de la Dirección Técnica -en, el 'orden in
terno.

Artículo décimotercero.— Queda facultado el Ministro 
de Trabajo para dictar las disposiciones que . precise la 
aplicación y desarrollo del ^presente Decreto.

Artículo* decimocuarto.---Se derovan cuentas disposi
ciones se opongan á lá presente y, en especial, las de vein
ticuatro de octubre dex mil novecientos cuarenta y seis,- 
por la que se crea el Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, y la de. quince de enero de m41 novecien
tos cuarenta y ocho, que estableció la Delegación especial 
en los Montepíos y Mutualidades Laborales. ,

Disposición adicional
Quedan incorporados a esta Organización, y con depen

dencia de ella, cuantos Montepíos, Cajas de jubilaciones 
y de empresa existen en la actualidad, cualquiera que 
haya sido lá fecha de su constitución, siempre que ten
gan carácter de laborales y obligatorios. -

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Tiraba jo,

JOSE ANTONIA GIRON DE VELASfcO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se 
nombra Inspector nacional de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales a don Luis Piñana Delmás.

A propuesta del Ministro de^ Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector, nacional de Mutualidades 
y ^Montepíos Laborales a don Luis Piñana Delmás.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil. novecientos cua
renta y ocho.,

■ , FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
■ 1 - ' -     - - -  ‘ v  • . . .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 19 de octubre  de 1948 aclara

toria de la interpretación y alcance que 
debe darse a la norma contenida en el 
apartado b) del número 1.° del 
articulo 8.° de la Ley de 13 de marzo de 1943 
reguladora del impuesto sobre la emi
sión y negociación de valores 

m o b i l i a r i o s .

limo. Sr.: ée han formulado ante este 
• Ministerio, como consecuencia de las di
vergencias de criterio surgidás entre la 
Administración y el . contribuyente, 'd is 
tintas consultas acerca ¡de la interpreta-, 
ción que merece el .segundo párrafo déí 
apartado b) del numero primero del ar
tículo octavo de la Ley de 13 de marzo 
de 1943, regaladora del «Impuesto sobre 
emisión y negociación de valores mobi
liarios*», por eptender las entidades a quie^ 
nes afecta dicho impuesto .que se da a la 
norma de capitalización en« él contenida 
un indebido alcapce, al tratar*de aplicar-, 
la a los ((dividendos»» y, en su caso» a la

parte de las «reservas», imputables a tí
tulos emitidos durante el transcurso de 
un ejercicio social por Empresas ya exis
tentes, ‘ a los que se otorgasen iguales de
rechos^ económicos que los reconocidos a 
los títulos de iguales características circu
lantes'con1 anterioridad, sin ponderación 

%del tiempo en que.su capital representati
vo hubiera estado en actividad.

Es evidente que ni en la citada Ley re
guladora deT impuesto, ni en las disposi
ciones que la complementan, existe nre- 

► cepto alguno qüe autorice la aplicación 
de la norma aludida en los casos en que 
se de la excepcional circunstancia apun
tada: de lo cual se infiere que, en térmi
nos generales, la elevación al año del im- 

«porte de los elementos, capitalizables d^be 
practicarse únicamente en el caso especí
fico determinado en el precepto de refe
rencia: esto es: cuando el neriodo imposi
tivo *fuere rr^enor de ún año. sin conside
rar a su vez, a 1os efectos fie que sé tra
ta, como períodos' impositivos, dentro de 
aquél (sea normal o reducido) cada uno 

’ de los lapspf de tiempo en que hubieren 
estado én circulación títulos emitidos du
rante. su transcurso» pues elfo conduciría

a resultados estimativos tan desorbitados t 
y distanciados de la realidad 'económica ‘ 

^que su aceptación implicaría, en la prác
tica exacciones tributarias notoriamente 
injustas. ’
• En su consecuencia, este Ministerio se 
ha servido declarar que la norma conte
nida en- el último párrafo del apartado b) 
del número primero del artículo octavp 
de la Ley de 13 de rnarzo de 1943, deberá , 
interpretarse en su sentido estricto, s in ' 
considerarlo aplicable, por indebida ex-, 
tensión, ar aquellos casos en queNos ele
mentos capitalizabas representativos del 
rendimiento de los títulos objeto de eva
luación correspondan a períodos meno
res. que el imposifivq, en razón de haber 
sido emitidos falesx títulos durante el 

^transéurso de é$te.
Lo comunico .a V. L para su conociráierL 

to y efectos consiguientes. ^
Dios guarde a V¡ I muchos años» 
Madrid, 19 de octubre de 1948.

J.-BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de impresas.
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M º   DE E D U C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Fran
cisco Checa Martínez.

 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la letra b» del articulo segundo / 
del Reglamento de 14 de abril de 1945 

*y en atención 'a los. méritos y circuns
tancias que concurren en don Francisco 
Checa Martínez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, coh la categoría de Enco
mienda.

Dios guarde a V.T. muchos años. 
Madrid, 161, de Junio ‘ de 1948.

IBAÑÉZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la
que se dispone la jubilación del Profe
sor de término de la Escuela de Artes 
y Oficios don Andrés Coll Pérez, por im
posibilidad física.

limo. Sr.: Visto el acuerdo favorable
emitido por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en expediente 
instruido para la jubilación por «impo
sibilidad física)) del. Profesor de Término 
dé la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid don Andrés Coll Pérez.

' Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en las normas reglamenta
rias, ha resuelto , decía rar. Jubilado por 
imposibilidad física y con efectos de lá 
fecha de la presente Orden. Ministerial 
a don Andrés Coll Pérez, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
fectos reglamentarios.
Dios guarde a V. I. • muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1948

IBAÑEZ MARTIN.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanzd
Profesional y Técnica.

^ i ^ — — — — — —

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 

Dirección General d e  Sanidad 
Haciendo público a los señores opositores 

al concurso-oposición convocado el  1 de 
junio último para proveer ,la plaza de 
Médico encargado de los Servicios  de 
Epidemiología y Microbiología de la 

 Lucha contra el Tracoma, que los ejer
cidos darán com ienzo el día 9 de no
viembre próximo.

. Se hace público para general 'conocí-* 
miento de lós interesados que los ejerci
cios *de oposición del mencionado con-J 
ourso darán comienzo el diá 9 dé nóviem-^ 
bre próximo a la^nueve de la mañana 

, en los locales del Instituto Oftálmico Na
cional de esta capital,, calle del General 
Goded, núm. 17". „
* Madrid, 19 de octubre de 1948.—ÜH Di
rector general, José A. Palanca.'

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a  concurso la vacante del 
Juzgado Municipal de segunda catego
ría de Alcira entre Secretarios su
plentes.

limo. Sr:: Vacante, en la actualidad la 
Secretaría de Juzgado Municipal de se
gunda categoría que a continuación se 
relaciona, se anuncia su' provisión a con
curso entre Secretarios suplentes de la 
misma categoría,' de conformidad con lo 

• establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto orgánico del Secre- 
tariadq de 23 de diciembre de 1944. en 
relación cón lás Ordenes- ministeriales de 
31 de mayo de 1946 y 31 de marzo 
de .1947:

Antigüedad en el Cuerpo 
Alcira

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince dias 
hábiles por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir dé la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEU ESTADO.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

.Dios guarde a V. í. muchos* años. 
Madrid, 16 de octubre de 1948.—El .Sub

secretario, I. de Arcenegui. . Q

limo. Sr * Subdirector general d i  Justicia 
# Municipal.

Anunciando la provisión en concurso de 
traslado de la Secretaria del Juzgado 
Municipal de segunda categoría de Al
bacete.

limo Sr.: Vacante en la actualidad la .
Secretaria del Juzgado Municipal de se
gunda categoría que a continuación se 
relaciona, sé anuncia su provisión a co i- 
curso entre Secretarios propietarios de 
la misma categoría de conformidad :on 
lo establecido en el Decreto orgánico del 
Secretariado de 23 de diciembre de 1944:

Antigüedad en el Óuerpó 
Albacete

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo'de quince días 
hábiles poi conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en-el BOLE
TIN OFTCTAL DEL ESTADO.
. Lo qú,e (figo* a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios KimTdt a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1948.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui. *
limo. Sí. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Convocando la provisión de la vacante 
 de la Secretaria del Juzgado Munici

pal de Hellin.
limo. Sr.: Vacante en la ¿ctualidad 

la Secretaría de Juzgado Municipal de 
segunda categoría que a continuación fse 
relaciona, se anuncia su provisión p. con
curso- entre Secretarios interinos de la 
misma categoría, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decretó orgánico" del Secreta
riado de 23 de diciembre de 1944:

Hellin (Albacete). , *
' Uís Secretarios concursantes elevarán 

sus W tancias en el plazo d^.quince dias 
hábiles por conducto' de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la

publicación de la o resentí en' el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efecto^. ,

Dios guarde a V. I. muchos añc*. 
Madrid. 16 de octubre de 1948!—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.

, limo. Sr. Subdirector general.de Justicia 
Municipal.  ̂ .

Convocando en concurso de ascenso, la 
provisión de las Secretarías de Juzga
dos Municipales de segunda categoría 

que se relacionan. 

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad, 
ías Secretarias de Juzgados Municipales 
de segunda categoría qué* a. continuación 
se expresa* se anuncia su provisión a con
curso de ascenso entre Secretarios de la * 
categoría- inferior, de conformidad con 
lo establecido, en el Decreto orgánico del 
Secretariado de* 23 de diciembre de 1944:

Antigüedad en el'Cuerpo
Villarrobledo <

' Antigüedad de servidos efectivos 
Valencia,- número 3

Los Secretarios concursantes^ elevarán 
sus instancirs en el plazo de quince días 
hábiles por conducto de las Audiencias' 
.Territoriales respectivas, a oartir dé la 
publicación de lá presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL,ESTADO. *

Los interesados acomoañarán a sus ins
tancias el título de Letrado. de"no tenerlo 
unido a su expediente personal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ’

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 'de octubre de 1948.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui. '
* ■ • ^

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal. ;

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo una primera prórroga de un  

mes a la licencia,, concedida a  don Fe
derico de Santiago y Díaz  de Mendivil.

Vista la. instancia del Ingeniero pri
mero del Cuerpo d& Ingenieros Industria
les al servicio der éste.¡ pepartáménto, 
afecto a esa Delegación, don Federico de 
Santiago y Díaz de Mendívil% que solicita 
una primera prórroga de licencia por en
fermedad, a cuyo efecto acompaña el 

•correspondiente certificado médico; # 
Vistos los artículos 63 y 64 del Regla

mento orgánico de 17 . de noviembre 
8 de 1931,

Esta Dirección General ha . tenido a 
bien conceder a don Federico de* San
tiago y Díaz de Mendivil una primera 
prórroga de u n . mes a la licencia, por 
enfermedad, que le fué concedida, con 
medio sueldo, que se contará a partir 
del día 1 del pasado mes de septiembre.

Lo que comunico a V. S. ara su co-> 
nocimiento, el del interesado .y demás 
efectos. ’

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 ’de octubre de 1948.—El Di

rector general, Alejandro Suárez. ;

ár. • Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Grana,da.
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 C o n c e d i e n d o  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  
por  e n fe r m e d a d  a  d o n  V ic e n t e  P é r e z  

de la Fuente.

V'"tn la instancia d°l Ingeniero indus
trial del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al sctu- .o de D nrt.i i?e i:.o.
Afecto a esa D?legación, d o n ’ Vicente 
Pérez de la Fuent e, por la que i fiieita 

. un mes de permiso por enfermedad, que 
justifica con el correspondiente certifi
cado m ódico;

Vistos los artículos 63 y 64 del Regla- 
meato orgín íco  del m encionado Cuerpo 
de 17 de noviembre de 1931,

Esta Dirección General ha tenido a 
b;ca conceder a don Vicente Pérez de la 

* Frente Un mes de licencia por enferm e-, 
dad. con todo el sueldo, que empezará a- 
contarse a nartir. del d ía . 16 de septiem
bre próximo pasado.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás 
electos.

Dios guarde a V. S. muchas' afips.
Madrid. 15 de octubre de 1943.-E l  Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona»

M .º D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales!

A djudicando definitivam ente la subasta 
d e  las  obras  qu e  se  c itan  a  los  señ ores  
que se  m en cion a n .

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la «Carretera de La Batí loria al Empal
m e con la de Caídas de Malabella, trozo 
com prendido entre el empalme de la ca
rretera dp Caldas dé-M alabella y el Plá 

• d e*la  Riera, en la C. N. d e 'M a d rid  a 
Francia por BarcGona, provincia de G e
rona»,

Efta Direcciórr Geñeral ha resuelto se 
• adiudiqújf definitivamente al m ejor pos
tor, don Luis Pastóre, Carena, vecino de 

v Barcelona, provincia de ídem, con dom i
cilio en Barcelona, Via Layeíana, núme
ro 32, tercero, que licitó en Gerona: com -. 
prometiéndose á terminar iaS obras cua
renta y cinco meses después de empeza
das. por la cantidad de 3.979.375,00 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de. 4.549.236,50 pesetas, la baja 
de 569.961,50 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en él más breve 
plazo .remita el acta a que se n fieré  el 
articulo octavo del Pliego d e ' condiciones^ 
que rigen en esta contrata. t

Lo digo a V. S. nara su conocim icnVo 
y  efectos»

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El D i
rector general, I. Sánchez d e l ' Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
dé «Supresión de.badén v rectificación de 
curvas en el kilómetro 404 de la C. N. 330 
de Murgia y Alicante a Francia p or Za
ragoza»,

Está Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al m ejor pos--, 
tor, dbn Eusebio Limares Lloret, vecino 
de -Finestrat. provincia de Alicante, con 
dom icilió en Finestrat, calle Carnicería, 6, 
que licitó en Alicante; comprom etiéndose 
a terminar las hebras *doce meses después

, 4.

de empezadas, por la cantidad de 217.800 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 275.729.49 pesetas, la baja de 
57.929/49 pesetas en beneficio d e l Estado; 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el articu- , 
lo octavo del Pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para «u conocim iento 
y efectos. .

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El D i
rector general, I. Sánchez del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de
la provincia de Alicante. '

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para< la construcción de las obras 
de la «Carretera de Ibi a Venta de Gas- 
paret, trozo primero, tramo segundo, pro
vincia de Alicante»,
• E sta»Dirección General ha resuelto se 
adiudiqu'e definitivam ente al m ejor pos
tor, don Antonio Pérez Falcó, vecino de 
Yecla, provincia de Murcia, con dom ici
lio en Yecla, calle de Juan Ortuño. nú
mero 9, que*licitó en el Negociado; com 
prometiéndose á terniinar las obras vein
ticinco .meses después de empezadas, por 
la cantidad de 818.500.00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
1 011.865.48 pesetas, la baia d f  193 365.48 
pesetas en beneficio del Estado; previnién-. 
dode que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el articuló octavo 
del Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. , '.

Lo digo a V. S. nara su con ocim ien to , 
y efectos.
\ Madrid. 18 de octu b re 'd e  1948.--El Di
rector general, I. S án chez 'd el Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de
* la provincia de Alicante.

Dirección General de Obras HidráulicasAutorizando a don Fabián Lozano Reyes para aprovechar aguas del río Guadiana en término de Puebla de la Calzada (Badajoz), con 

d e s t i n o  a  

r i e g o s .

Visto el expediente incoado por don 
Fabián Lozano Reyes para aprovecnar 
aguas del rio Guadiana, en término de 
Puebla.de la Calzada (Badajoz), con des
tino al riego de la finca de su proptodad 
denominada «El Novillero de los:- Co
rredores»,

Esta D irección General, de acuerdo 
■ con el inform e emitido por la. Asesqna 

Jurídica, ha resuelto acceder p lo soli
citado con sujeción a las'siguientes con
diciones,: '

1.a Se autoriza a don Fabián* Lozano 
Reyes para derivar diez litros continuos 
de agua por segundo del rio Guadiana, 
en término de Puebla de la Calzada (Ba
dajoz). con destino ál riego de upa super
ficie de nueve hectáreas de la finca de 
s u . propiedad denominada «El Novillero 
de los Corredores», en dicho término mu* • 
nicipal, cuyo caudal total diario podrá 
ser elevado en una jprnada de trabajo 
de ocho horas diarias a base de un ca u -, 
dal m áxim o de treinta litros por segundó.

2.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. ’

3 a El concesionario queda obligado a 
acoplar su zona de riegos al sistema que
se establezca para el de las Vegas. Bajas
del Guadiana, así coim  a aceptar los

. caudales unitarios, canon de riego, etc.,
. que se establezcan para los de lás regan

tes, sin que por ello tenga derecho a in
demnización alguna.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a imponer 1a- instalación de un 
módulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

5.a Lí- obras se llevarán a efecto con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la petición. ^

6.a Los trabajos quedarán terminados 
en el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

• 7.a. Queda sqieta esta concesión a las
disposiciones vigentes a la industria na
cional. contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

8 * §e  ejecutarán ,lás obras bajo la ins
pección y vigilancia' de los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana, y siendo de cuen
ta- áei concesionario- los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nom
bres de los productores-españoles que ha
yan suministrado las¿ máquinas y mate- / 
ríales empipados, sin que pueda com en
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección G eneral/

9 a Queda sujete esta concesión al 
pago del canon que el dia de mañana 
pudera  establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana, con motivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de la 
Li¿y de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

11 El depósito constituido quedará 
; com o fianza a responder clel cumplimiento 

de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser'aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.
' 12 Se conéede la ocupación de dom i

nio público necesario jxira las obras En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad com pe
tente

13 La Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
ciarse dé pbrns núbl i cas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
tas obrar de aquélla.

¡14 Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad sin per
juicio de tercero, y con obligación de eje
cutar la> obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes!

15 * E’ concesionario queda obligado al 
. cum plim iento de lo ’ que determinan los 

artículos 33 y 34 leí Reglamento de 13 
de. diciembre de 1924 («G aceta» del 19), 
sobre nreceptos referentes a la lucha an- 
tipalúdica!. 1 ' ' .

16. Caducará la concesión oor incúm- 
plímumto dP estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose anuéllá según los trá-' 
mites sefi'Fados en la Ley y Reglam ento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo acontado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póúza 
de 150 pesetas según dispone la' vhgente 
Lev del Tim bre, que queda unida al ex
pediente, lo com unico a V. S. para*" su 
conocimiento, el del interesado v demás 
efectos, con publicación / én ’ el «Boletín 
Oficial» de la provincia. *
*Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, -15. de octubre de 1948,—El Di
rector general, Francisco García dé Sola.

Sr. Ingeniero, Director de los Servicios
Hidráulicos del Guadiana. ^


